
Quito, D.M. 16 de abril del 2014 

Doctora 

CRISTINA ELIZABETH ULLOA VACA Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de la compañía 
FARMAGE ECUATORIANA S.A., realizada el día de hoy, la reeligió como 

GERENTE GENERAL de la compañtía, por el período estatutario de UN AÑO 

contado a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. La representación legal Judicial y extrajudicial, está a su cargo. 

FARMAGE ECUATORIANA S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 24 de agosto del 2006, ante el Notario Tercero del cantón Quito, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 20 de septiembre del 2006, en donde constan las atribuciones de la 

Gerente General. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía y agradezco por la 

designación de la que he sido sujeta. Quito, fecha ut SUP, 

    
UT CC, 171384028-6 

GERENTE GENERAL 

156430



¿»Registro Mercantikde:Quitocarór: auro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: _- += >| 22439 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: +. — '< |] 19/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: [8177 

| REGISTRO: 2 . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
"| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 16/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 16/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FARMAGE ECUATORIANA S A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1713840286 ULLOA VACA CRISTINA GERENTE GENERAL 1AÑO 

ELIZABETH             
4, DATOS ADICIONALES: 

| [ const RM HH 2472 DEL 20/09/2006 NOT TERCERO DEL 24/08/2006 AA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
“o, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 ta 

- ? SA A 7 , LA ES os 

. AB, MARCO LEON SÁNTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N*002- :RMQ-2014) , 
ho o REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . o 
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